
 

    
  

         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2013-0243.  
    
Como lo solicitado por la demandada Nancy Blanco Carranza con los escritos 

allegados el 10 y 15 de junio pasado (Pdf’s-002 y 003) se encuentra ajustado a derecho, 
se ordena a la Secretaría actualizar los oficios de medidas cautelares emitidos en este 
asunto y tramitarlos de manera directa. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2015-1381. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como la demandada Luz Fanny 

Quiroga Chacón fue notificada del auto mandamiento de pago en forma personal (fl. 34 

Pdf’-0001), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a 
lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2015-1381. 

 

1. En los términos del numeral 2° del art. 317 del CGP, se decreta la terminación de 

las diligencias por desistimiento tácito, respecto del demandado Omar Guzmán. 

 

 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto del citado 

demandado. Ofíciese a quien corresponda. De existir sobre éste, embargo de remanentes, 

secretaría proceda a dejarlos a disposición de la autoridad que los solicitó. 

 

3. Sin lugar a condenar en costas. 

  

4. Continúese la actuación respecto de la demandada Luz Fanny Quiroga Chacón. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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            JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Sucesión No. 2016-0948. 

 
Conforme se verifica en el expediente y para dar continuidad a la actuación, se 

dispone requerir nuevamente a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria del presente auto cumpla la orden contenida en el auto del 24 
de febrero de 2020, esto es, allegando los certificados de tradición recientes de los 
inmuebles con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50N-699717, 50N-699718 y 50N-
699719, so pena de no tener por incorporados dichos bienes a la masa sucesoral y 
continuar la actuación. 

 
Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias para proveer en lo 

que a derecho corresponda. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Verbal –Reivindicatorio- No. 2018-0370. 

 

Cumplido como se encuentra lo ordenado en el ordinal segundo del auto del 12 de 

septiembre pasado (Pdf-008 Cuad. 2 Nulidad) y como la diligencia de notificación del 

demandado Benigno Mondragón González resultó infructuosa (Pdf-0015), bajo los 

apremios de que trata el art. 317 del CGP, se requiere a la actora para que, dentro de los 

30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de terminar la actuación por 

desistimiento tácito, notifique el contenido del auto admisorio de demanda al extremo 

demandado y en los términos señalados por la norma general procesal. 

 

Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

dar continuidad a la actuación. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2018-1047. 

 

 

Líbrese oficio con destino a la Policía Nacional Sijín -Sección Automotores- para 

que, a la mayor brevedad posible, informe sobre las resultas de la orden de aprehensión 

decretada sobre el vehículo de placa IJM-053, contenida en el oficio No. 0726/2021 del 

10 de junio de 2021, ratificada con el oficio No. 1589/2021 del 22 de noviembre de 2021 y 

remitida a esa entidad el 21 de septiembre de 2022, a los correos electrónicos 

megob.coman-asjur@correo.policia.gov.co; mebog.sijin@policia.gov.co; y  

mebog.sijinautos@policia.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2018-1052. 

 

1. Lo informado por EPS Famisanar S.A.S. con el escrito y anexo allegado el 23 de 

abril pasado (Pdf-0023) obre en autos, y póngase en conocimiento del demandante para 

lo de su cargo. 

 

2. Bajo los apremios de que trata el artículo 317 del CGP, se requiere a la actora 

para que dentro, de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, notifique al 

demandado Carlos Eduardo Cifuentes Ramírez el contenido del auto que admitió la 

demanda, en las direcciones reportadas por la citada EPS. Lo anterior, so pena de 

terminar la actuación por desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 

3. Secretaría controle el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 
  

  
 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3313f66c144b7a7ad74e37ad1562702c1094fed113761959084b6c583eb07ac0

Documento generado en 01/08/2023 01:51:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  
 
 

 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0924. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado José Israel Agudelo 
Vargas fue notificado del auto mandamiento de pago a través de Curadora Ad-Litem (Pdf’-
0028), quién compareció a la actuación en forma extemporánea (Pdf-0031) no será tenida en 
cuenta, y se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 
Resuelve: 

 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
 Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0515. 

 

Teniendo en cuenta que con el escrito y anexos allegados el 16 de mayo pasado (Pdf-

0008) la parte demandante cumplió lo ordenado por auto del 23 de marzo de 2023 (Pdf-0007), 

y como la demandada Inmavi Ingeniería S.A.S. fue notificada del auto mandamiento de 

pago en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, no contestó la demanda ni 

pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes, para que liquiden el crédito que se ejecuta en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0099. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Javier Patiño 

Márquez fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00129 

 

 

1.- En atención a la solicitud que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda (pdf 0014 c2), se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0476/2023 visible en el pdf 0003. 

 

2.-  Lo informado por las entidades bancarias (pdfs 0006 al 0013) obre en autos y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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Liquidación de costas 

Rad.: 2023-00129 

  
Asunto Valor 

Agencias en Derecho  $ 2.000.000,00  

Notificaciones c1. fl.6,73,93,106 $ 0,00  

Registro C.2,fl. 10, 69   

Publicaciones c1,56   

Póliza Judicial fl. 52 C.1   

Honorarios Secuestre   

Honorarios Curador   

Honorarios Perito   

Otros certificado arancel fl.22   

Total $ 2.000.000,00  

    

 

La Secretaria, 

Jasmin Quiroz Sánchez 

 

         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad.: 2023-00129 

 

1.- Teniendo en cuenta que la liquidación de costas que precede cumple con lo 

exigido en el numeral 1° del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho 

imparte su aprobación en la suma de $ 2.000.000,00. 

 

2.- Se insta a la secretaría para que corra traslado de la liquidación del crédito 

que antecede allegada por el demandante, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2° artículo 446 del C.G.P. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Aprehensión No. 2023-172.  
    

En consideración a que la Policía Nacional dejó a disposición del Juzgado el vehículo de 

placas FPO 836 y atendiendo lo solicitado por la apoderada del acreedor en su escrito de 

15 de junio pasado, lo que implica que se ha cumplido el objeto de este asunto (Núm. 2°, 

art. 2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015), se dispone: 

 

Primero. Terminar el trámite de la referencia. 
  
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 
  
Tercero. Oficiar al parqueadero Patios La Principal S.A.S. para que entregue el 

vehículo al acreedor garantizado o su autorizado. 
  
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.  
  
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0244. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Claudia Patricia 

Quintero Cáceres fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0254. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso,y como la demandada Lucelida Castrillón 

Sánchez fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0330. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Adriana Buitrago 

Espejo fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0348. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como la demandada Laura Ximena 

Fernández Villamil fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP (Pdf’’s-0007 y 0008), no contestó la demanda ni pagó la obligación 
que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0451. 

 
Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con el escrito 

allegado el 8 de junio pasado (Pdf.0005) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se 
corrigen los numerales 1 y 2 del mandamiento de pago proferido el 6 de junio pasado, el 
cual quedará as: 

 
1. $127’116.748,00 M/Cte., por concepto del valor total por el cual se diligenció el 

pagaré sin número del 22 de agosto de 2022. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, 

sobre la suma de $119’080,830,00 M/Cte, liquidados a la tasa fluctuante establecida por 
la Superintendencia Financiera para cada periodo, desde el 11 de abril de 2023 hasta que 
se verifique su pago total. 

 
En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 
 
La presente determinación, notifíquese a la parte demandada conjuntamente con el 

auto primigenio. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 
  

  
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f02fb424f0b3c90784d3ca98b0dd929003613cb7b02d8eacad0a5a08bedcea

Documento generado en 01/08/2023 01:51:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    
  
          

             JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0492. 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante con el escrito 

allegado el 23 de junio pasado (Pdf.0005) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se 

corrige el numeral segundo del auto mandamiento de pago de fecha 13 de junio pasado 

(Pdf-0004), en el sentido de señalar que el pagaré allegado como base de ejecución 

corresponde al número 00036032424944743 y no como se indicara en el referido numeral. 

 

En los demás ítems, la providencia se mantiene incólume. 

 

La presente determinación, notifíquese a la parte demandada conjuntamente con el 

auto primigenio. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0508. 

 

Conforme a lo pedido por el apoderado judicial de la parte demandante con el escrito 

allegado el 16 de junio pasado (Pdf-0005) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige 

el inciso primero del auto mandamiento de pago de fecha 13 de junio pasado (Pdf-0004), en 

el sentido de señalar que el nombre correcto de la demandada es Ángela Milena Jiménez 

Cruz y no como se indicó en el auto corregido. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el 

auto primigenio. 

  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 107 

Hoy 02-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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